
I ]\IUNICIPALIDAD DE LOTl
DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA

DECRITO D.S.M. N' (q Z>}Z
LorA, 'l I ll]l. 201i

VISTOS

a) Dccreto Alcaldicio N"otl del 10 0l 2017

que aprueba dotación para el año 2017

b) o¡d N'215, de fccha 30 de Junio del 2017

del Jefe del D€pafa-rnento de Salud en donde el Sr. Alcalde autori?a contralar en

calidad de Plazo Füo a Don (ña) VE¡IEGAS ANDRADE BRIAN ryAN

c).- Lo dispuesto en el DFL N'l-3063' Ley

19.378 de fecha 13 04.95 que establ€ce el Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal, Resolución No 520, de fecha 15 11.96 de la Contraloría Re8¡onal de la
República y en uso de las facultades que me confieren los A¡ts 12'y 63" del D F L N"
l/2006- que refunde Lev N' lE695, Orgánica Constitucional de MuniciPalidades'
modificada por la Ley N'l9 Il0 del 19deMarzode 1992

de PLAZO FIJO suscrilo entre
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad
la I. Muricipslidad de f,ots y el (la) firncionario (a)

2 -El Basto que genere cumplimienro
del presente Decrelo, deberá impularse al

2017
sublirulo 21. ítem 02 del

ANÓTESE. RECíSTR

DR, JUAN CARTES (SAPU)
VENDGAS ANDRADE BRIAI{ IVAI|
CONDUCTOR

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 20I7
]O DE SEPTIEMBRE DEL 20 I7
NECESIDAD DE SERVICIO
F- 14

CRUCES
MUNICIPAL

Sf R ALCALDE

Distribuc¡ón:
- Conkaloria
- La indicada.

Carpeta Funcionario
firncionar¡o
Remuneración

IN


